
.SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0140/10/15 FOLIO No. 
.-~~~~~~~~~~ 

SECRliT~~.DE MEDIO.AMBIENTE 
YRECURSOSNATl.!RALES 

09/2015-01837 

VALIDO HASTA: 18 DE ABRIL DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundame~to en ló dispuesto en_ los Artículos 1º; 2ª, 7º, .19, 23, 24 y 28º de la' Ley Federal de Sanidad Vege'tal, 16 fracción XXVI y 120 pá'rrafo 1 ª 

y 2º de la Ley Gener~I de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del .Certificado Fitosanitario de l,mp.o.rtación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación: 

x Definitiva LJ Temporal· De los productos o subproductos forestales ~ Maderables Na Maderables 

scripción del producto a importar: APARATOS DE ALUMBRADO 

UE MADERA NUEVA SIN RECUBRIMIEN:rO Mapfe, Acer saccharum; 

HA YA, Fagus grandifofiil; CerezO, Prunus avium; RO~LE, Quercus 

robur; Encino, Quercus rubra¡ A/amo, Populus alba; Afder, Alnus 

i'ubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, 

Pseudotsuga menziesii; Caoba, Swietenia mahagoni 

Fracción arancelaria: 9405.99.99 

Cantidad: 50,000 (CINC ENTA MIL) 

¡ 
Unidad de medida: Piez.is 

--"-·--· 

; ~~:_i~.~ó;,~-~~t'./¿~~~~ 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA· 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MA.LASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRl\DA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE; l?E PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR D'ocUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

ODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDÁDES EN EL PAfS DE PROCEDENCIA. EL PRODÜCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRA.NJ 

FIRMA: 

~,~N0~~~~~~~~3 ~:EL 
En la jefat" a de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran ·libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios- aquf descritos. Se 
supervisó fa adecuada aplicación de tratamiento profiláctico conSignado como requisito para su importación.· . 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 
. 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 21 DE OCTUBRE DE 2015 
-

ESTE DOCUMENTO NO TEi:NDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




